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Vierne.s 20 de Junio dei 1873 	 12 real.
-zaus...—ae-eener, 	 r,•••••.• • 	 J.,14 	 C, 	 r 	 , r•egrjer,„,

•

leyes y las el UipOSItIG111,* delGl e 	 TE3C3RICION. eArTICULA

fle preast-stela desde epie se palblican ebii-

despesPes para los demäs pueblos de la
ela lmeate eu ella y desde exevoiro illns

soini oildigaiorias vara izt i'..1tpeZM!

Soi3 id. • . 	 • 	 titiS 	 • .
Pros id. . . • • . 	 •
&5z ro- a 2 r 	 n a.. 	 s r 

el 	 o . 	 — . • 	 .
peowlaela. (Ley de 3 de Xis.:e4q. exii.- 	 " Se publica todo, los dias c .cepo los &mingos.

dc 1337,)

Las leyes, órdenes anunciess etze se.
neas-adess pubizlear exa /cs A -soto:le/es ell-
e/ales se loes de reiwitir ai Geie IstelfitleG
respeetta-en ägne cuyo conducto se pasa-
räss ä tos editores de l'oa mencionados
peaelödtges. (Ordeneg de de Atall dc

11839, y 32 de Cesettneme c 21§.ä4-.)

Yucris. ied.e

. te°.
• • 	 efe.

Núm. 62'i.

Diputa_cion provincial de
Córdoba..

Comision permanente.
Nota de los precios medios de

su ministros scnalados por la Co -
cnision provincial. asociada del Sr.
Comisario de Guerra para la liqui -
dacion do los verificados ea el U383
de Mayo último.

• Pts. Cte.

hacion do pan de 70 de-
cagram osa . . . • • •

Id. de Cebada de 69375
litros 	

Id. de Paja de 6 Kilógraa
111105

Kilógramo d Leila..
Id,docarbun. 	
Litro de Aceite. . • .

Córdoba 14 de Judio de 1873,
— E1 Vice-Presideute, José F. Sal
cedo.

y:•en;M:–...nerbeeuGeCe...,11G2e4ptret.etleine...ee(Weeeele.V411e4e?.

'Núm. 819.

A.Cm.inistracioneconórnica
de la provincia

Córdoza.

El dia 30 del corrien te mes que-
dan fuera de circulaciun 103 sellos
. : ö C0 ULULI1C3e/UrIC8 41..12 Oil 13 3Cttf3 •
h ilad se usan, iO3 onales SeräU Sus-
tituidos por otros de iguales pre-
cios pero de distintos tipos; y esta
A.Ininistraeion, para llevar ä efec-
to la -operacioa del cange, y de
conformidad con lo dispuesto por
e: ihno. r. Director general de
Rentas en Ordenes coMunicadas re-
fereates ä esteparticular, ha acor-:
dado ee o bserven las prescripcio-
nes siguientes:

1. a Queda designada en esta
capital la expendeduría situada
en la calle de la Libreeia, ä cargo
de D. Rafael Gonzalez Aguilar,
para verificar . el cange da los sellos
que so retiran de circulacion,
los pueblos donde hay establecidas
Administraciones Subalternas, se
llevará á "efeete aquella operacion
en los' estancos que .dependan de
las mismas, y . en les domas de la
provincia en los que 1t3Si..?;ü3:1 133

Administradores Subalternos de
Estancadas.

2.° Ei cambio de Sellos podrá
verificarse todos los dias de Sol á
Sol desde primero de Julio próximo
venidero al 20 del mismo en los
pueblos d .t.) la provincia, y hasta sl
31 en esta capital, sin próroga al-
guna.

ja L0.3 particulares, corpora•
cienes 6 funcionarios que presen-
ten sellos al unge, deberán hacer-
lo con chstincion do cada clase, y
pegmos en wedioS !;'egos do pa-
pd, donde expresaráa su domi-
cilio, el número, la fecha y el
pueblo donde se expi lid la cédu-
la de empadronamiento que ten-
gan, cuyas circunstancias las ano-
tarau coa su firma los interesados.

4. a Los eucargados en la opera
ciou del cauge exigiräu JO t3 per-
somas que presenten los eellos ex-
hiban :a cédula de empadrona -
,nd,aina siu cuyo requisito iìO po-
uraa estas tuee,r dereeho ni aque-
llos oleigacion ä cambiarlos.

5.° Los referidos encargados
estamparan. en :os pliego donde
debaa estar pegados los selles, el
que usen ea. la Dependencia de su
cargo, y si carecieren do él, lo au-
torizarán con su firma, expresando
la expendeduría donde se efectuó y
la Subalterna de que dependan, á

fin de que, si del reconocimiento
que do los sellos ha do practicarse.
resultará alguno falso pueda esta
Administracion en todo tiempo co-
noesr el punto donde se verificó el
cange para lös efectos que despues
procedan.

Y esta Administracion, ni po-
nerlo en conocimiento del público,
por medio de este periódico oficial;
se promete que tanto las personas
que presenten los sellos al cambio
como los encargados én las ex -
pendedurías, obviaran cuantas di •
ficultades ocurran ä fin do que la
operaeiou se lleve ä cabo con la
exactitud quo su importancia re-
clama.

Córdoba 18 de Junio de 1873.
—P. O., Juan Ortiz.

Núm. 625.

En la «Gaceta de Madrid« nú-
mero 160 correspondiente al cita 9
do! actual, se iaserta el pliego de
condiciones bajo las cuales la Ha-'
cieuda pública se propone adquirir,
mediante subasta, 801 resinas de
papel de diferentes clases ¿pe ne-
cesita el Negociado de Operaciones
inseanicas ea la' Direccion general
de Rentas, para el servicio de la de
Loterías, durante el primer semE,,s-
tre del año económico do 1873-74.

El acto de la subasta ha de ce-
lebrarse en la propia Direceien el
dia 12 de Julio próximos á la una
de su tarde, con smdrecion tí las bases
establecidas en el citado pliego de
condiciones.

Lo que se anuncia al público
par medio de este periódico oficial,
para conocimiento de las personas
que deseeai interesarse en la raen
ciouada subasta.

Córdoba 16 de Junio de 1873.-
P. 0,, Juan Ortiz.

4%).411e.12.467•77.1XIIIrSe.

IIEGIARENTO CiNERAL
PARA.

la imposicion, adminislracion y cobran,.

za de la contribucion

(Continuacion)
Articulo 6Š.

Los fabricantes 6 dueffos de ar-
tefactos comprendidos ea la tarifa
3.° estän obligados ä contribuir con
las cuotas fijadas en la misma por
todos los quo tengan montados y
por les hornos, calderas, neques,
piedras y demás elementos útiles y
en disposicion de usarse sobre que
recae la contribucion, estén ó no
de reserva, salvo la prueba que se
admitirá á los fabricantes que lo
reclamen per escrito.

En el caso de justificarse plena
y fehacientemente que no se ha
hecho uso de cualquiera de los
artefactos montados, se declarará,
en la forma establecida por regla
general, la baja de la cuota corres-
pondiente í la caldera, piedra, etc.
que no haya trabajado.

Artículo 69.
Las cuotas fijadas en la tarifa

3. con la advertencia de que han
de satisfacerse aunque las industrias

artefactos sobre que recaen fun-
cionen sólo por temporada, tales
como las de hilad ura de seda, fa-
bricacion do aguardiente y _otras
analoges, se devengan íntegramen-
te, cualquiera que sea el número de
dias que trabajen dentro de la mis-
ma temporada, excepto en los casos
de interdice-ion judicial, incendio,
in undacion, hundimiento, falta ab-
soluta de caudal de agua empleado
como fuerza motriz, Ó clesconaposi-
cion tambien absoluta de las má-
quinas 6 aparatos,

'Articulo 70.
Cuando ocurra cualquiera de

los casos expresados en el artí-
culo anterior, los interesados darán
parte ä la Administracion económi-
ca; y en el caso de comprobarse
plenamente la intercliccion 6 el si-
niestro, tendrán aquellos opeion

Ministerio de Cultura 2024



a
la rebaja de una mitad, de aria i responsables do sli3 actos en la e., su respseti‘r a industria al esinenzar ; z n unamisma profesion. industria,

i
tercera parte 6 do una cuarta parte i forma qne s3 !letermin 111%3 a j3 • ! el ii ) ecal6mie3 Sig iliOn te; pues a arte -ti °filio do los comprendi'los

de la cuota, en pronorcion al Usan- 1 tanto. 	
i en el caso de que aal suceda queda- I en las tarifas 1! y 4 a , constil.uiritu

po que denla. ) de la Leal parada l•	 Lo3 Jefes de la Adee'aiistracia l , lai sia efeeta la cficaeion del'; en razia poblaeien greaiia 6 eolegio
: •-+ 	 •.crea •

ordiaaria do trabajo haya funcio- I econónaica serán 6. su voz cana i gna- 1 ieado, acordándose la baja cor- j para los efectos dat repartimieuto

nado la fábrica. 	 f, dos q corao Autoridad» para los 1 reepondiente. 	 ; de esta contribucion.

Artículo 71. 	 1 efectos de los articuies 380, 381 y ; 	 Articulo 	
a

. 83. 	 Tainbn se agremiarán las in-

Los Ingenieros industriales 6 de I 382 del Código penal. 	 i

	

i 	 Todas las Au teridadea civiles y , destrias ss fialadas on las derstas ta

cualquiera otra cla3e, comprendi- i 	 .. 	 Articulo 78. 	 i militares, y Jefd13 de fas Achicas cera- 	 r ' tas c° 2 la letra A.

dos en la tarifa 4. a, que dirijan porTa to en las capitales d pro- 	 trale, provitciales y municipales, 	 ente que por reu-
Articulo 88.

ne 	 : 	 gi.,
Isí mismos fábricas 6 artefactos de 	 s7 hacia como en las de rr.a,s poblado- 1 tienen ei deber de dar cenochn ieue 	 Et contribu

su propiedad, no pagaran contribu- 	 nes, darán nriociPio. los trabajos 	 Lo ä los dc las Administraciones 1 oir en un mismo local más de una

cion come directores de la construe- 	 necesarios para la ferinacion de las : económieas de les contratos que :i industtia de las comprendidas_ en

don ni por los proyectos de las 	 matrículas con tres mesas de anti- 1, celebren para servicios públicos de 1 la tarifa L a deba pagar la cuota

mismas, pero satisfarán b quo cer- eipacien al dia en que e0Illierle3 ä. ie los suiet.03 ä la contrinucion injus. / correspondiente & la industria que

respondi 6 la. iadustria que se es- j reoir el respeeti .ao ejercicio, y de- i triad, e m el olaleto de que los con- 1. la ten(s a señalada más alta, segune

tablezea. 	 ; besan estar terminados y aprobadas ,1 tratistas puedan ser comprendidos 	 determina el art.. 41, será incluido

• 1rticulo72. 	 l las matricidas (bistro de los 80 dias i en la respectiva matricula, y el de

	

, 	
en el gremio ä que correspon d a fa

Estará exenta do cuota la tien - fi siguientes ä más tardar. 	 1 facilitar ä los mismos Jefes los datos 1: -P rimera, girando únicamente' "bre
3

da en que los industriales de la ta- 1 	 Artemio 79. 	 -1 que ree,larnen, tanto para justtfi- 	 esta el repartimiento, si bien los

rifa 4. (Seccion de artes y oficios) 1 	 La Administraeloa económica 1 car en su caso el importe de las 1 clasiticalc(cs al gefialar la cuata

vendan los productos que elaboren f provincial sealal irá d los Alcaldes i cuo t as que d e ban satisfacerse por i podrän tomar en consideracion las
• .	 a	 i

6 construyan, siempre que-se halas ? populares y Secret 	 (raries e . ytie 	 i el concepto iudi eado, corno la cua- Y'
1 	 • t i

utilidades presumibles de las demás.

unida al taller fa obrador de los 	 rn iedto , y a los Jefes de los Partidos 1 Iidati de industria de cualquiera ; IF dLAIS-r-a‘3"

mis no, 6 separada en virtud de si administrativos, plazos proporcio• ; individuo no iascrito ea matricula. 	 Los industriales ä quienes se

disposiciones de polieí % urbana. 	 '1 nados ä la importancia de cada ;

	

a 	 'Articulo U. 	 1 refiere elart. 42 serán incluidos en

Artículo 73. 	 :- pueblo para la farinacioa y remi - ' 	 Ninguna Autoridad (5 funciona- I Ios g,r2mios ä que pertenezca cada

Sa consideran como mercaderes e sion de sus matriculas con el fin 	 rio público ä quien competa acor- i una de las diferentes industrias qno,

ambulantes los que fijen su residea- li de que puedan aprobare° dentro 1 dar la cancelacion y devolucion de 	 ejerzan.

cia en los pueblos durante los dias ';' del término señalado ea el artículo ; una fianza prestada en garantía del i . 	
Artículo 89.

6 temporada en quo se celebren 1 Precedente. 	 11 cumplitniento de los contratos 6. I i:',',,.7.4.;Cada gremio es ä, obligado ' á

ferias 6 mercados, aunque expoa- '¡ 	 Articulo SO. 	 I que se refiere el articulo anterior I satisfacer al Tesoro por medio de

,gan y vendan 5113 mercancías en 1 	 Si la Administraciou advirtiese i podrá resolver sobre la cancelacion I repartimiento entre los individuos

tiendas 6 portales. 	 1 morosidad en el servicio, a:nones. 1. 6 devolueion sin que conste justi- t de aquel el cupo correspondiente,

Articulo 74. 	 1 tara opertunatnente a dichos tun i ficado en el expedieute per medio i 'compuesto de tantas cuotas de tari -

No se considerará como comisio- 1 ciona.rios; y en el caso de no obte- I: do los recibes originales de la re 1 fa corno contribuyeutes formen ei
al

nistas de los comprendidos en la 	 ner resultado, acordará lo que I ca'udacion, (5 por certificado de la ; m ismo gremio.

tarifa de Patentes (núm. 5) a los de • 	 dentro de sus atribuciones proceda i Administracion económica respe.c • 1
; En el nainero do cuotas no so

ze

pendientes de fabricantes, comer- ' respecto de los Administradore s de 
li
I t iva , q u e $e han sa t isfecho a l Teso_ 1 incluirán las que correspondan á

dudes y demás establecimientos 	 partido. 	
ro todas las cantidades corres_ 1 los industriales de que trata el

industriales, siempre que dichos j 	 Cuando la morosidad proceda de 1 pondieates al servicio de que se 1 art. 10 que hayaa obtenido la

dependientes se hallen matricwa_ i los Alcaldes y Secretarios do Ayun • I trata. 	
1 exencion determinada ea el mismo,

dos como contribuyentes de la tari- 1 tamiento, dará parte al Gobernador 	 La Autoridad 6 funcionario que 1 cuyo s ineustriales no figurarán en

fa 2.° y satisfagan el tanto por j de la provincia, cuya Autoridad 1 	 gacontraven 	 t's la oisposicion ante- 1 el repartimiento hasta que por de-,.

100 seilalado sobre sus asignado- 1 impondrá ä losanorosos una multa 1 rior será responsableal pago de las ven '1 	 ar la cuota relTectiva sean, • m es

nes, sueldos (5 retribueiones perso- 1 que no baje ni exeeda de los lí_mites 1 sumas que, por haberse devuelto la 1 	 cor llerados al gremio.

'sales. 	 establecidos en la ley municipal, y	 fianza, uo puedan hacerse efecti- I 	 Artículo 90.

CAPITULO 111. 	 i al misma tiempo fijará un plazo ;1 vas del contribuyente, prirnec obii- 1 	 .De cada giemio (5 colegio se
1 	 1 	 . 

I1 	
. 	

a

	

eulas. 	 • 	 13.ervicio.
De, la fortnacion de las matri- 	 l pereutorie para hl terminacion del 1 gadoá dicho pago 	 anualmente un regietro. • formar

1 	
Artículo 85. 	 especial, en- ei que seráa incluidos

Articulo 75. 	 1 	 Del pago do la multa serán ! 	 La forniacion de las matricules 	 lodos los industriales que en el afto

Pata la exaccion de este im_ l mancomunada:n.2Mo responsables i relativas á las clases agreniiables I próxime anterior hubiere.] estado,

puesto se formarã préviamente ea 1 el Alcalde y Secretario de Aytiata- 1 se verificar:, con los requisitos y , matriculados en el mismo gremio

cada distrito municipal una matrí 1 miento ä quieues se imponga, y se 	 formalidades que establece el cape- 	 y no hayan cesedo voluntaria•

cula general quo comprenda las r procederá en sa caso d. la exaccion 	 tulo siguiente. 	 forzosamente en el ejercicio de BU

particulares de todos los individuos 1 por los medios coercitivos que esta - 	 Serán coinprendidos en las ma- 	 iadustria, 6 sido dados dc baja por

aujetes al mismo, inclusos les in- 1 blece la instruccion de 3 de Diciein , i trículas pertenecientes d las clases ; fallidos en la forma determinaua

dustriales de la primera division i bre de 4869- 	 suo agreiniadnes, todos los indas- 1 en este reglamento.

de la tarifa de Patentes (núm. 5), 	 i 	 Artículo 81. 	 t•iales que deban serio, ä cuyo fin 1 	 Serán incluidos además en los
En la matrícula de cada distrito 1 Si ä pesar de lo dispuesto ea el los funcionarios encargados de su 1 registros los nuevos industriales que

municipal se comprenderán las par- 1 artículo anterier se demorase el I formacio n consuitarä n las triatricu- 1 debau pertenecer h t gremio, expre-

ciales de los pueblos 6 «localidades» 1 servicio de la formacioe da la ma • 1 fas adel ario anterior, y cuantos da- 1 sandeese si les curre.sponde satisfaces
(Inc le constituyan; peto cada una 1 trícula, el Jets da la Admiaistra- i tas 6 antecedeates puedan contri- ! la cauta de tarifa, 6 si, tienen con-

de estas 
contribuirá por la basa de 1 cion económica dará parte detallado 1 buir á que la aueva •matricula se 1 cedida .1a exeracion á que alude el

poblacion que corresponda coafor- I ä la Direceion general do Coatri- i. fernie con toda exactitud. 	 1 articulo anterior.

me al art. 6. r 	.	 j buciones para 'que, sin perjuicio 1 	 Articulo 86. 	
a Articulo 91.

Articulo 76. 	 I da la responsabilida d criminal en i 	 Cuando en un distrito municipal

Los Jefes

	

	 las Administrara- 1 que poe la desobediencia puedan i no exista al tiempo de forinarse la 	
Los expresados reoistros se fer-

de les

	

 económicas formarán por si las 1 haber incurrido los mencionados /1 matrícula niegan individuo sujeto 	
triarán pos la Administracion eco-

1 	 s 	 I 	 l 	 - 	 l 	 p, 	 alV c 	 A
las capitales de estos, y iris Alcaldes 	 delegado epecial para la fornacian 	 jo su cesPunsabiidad cu una certi 	 os demás ueblos con sujecloa

proviii-

- 	 ,
osatricu;as cot • respondie 	 h 	 l 	 b 	 de partidontes á las 1 fuecionarios, pueda acordarse, CO• 	 .1 ä la contribucion iadustrial, el Ai- 	

udenica eu las capitales de

capita,e3 de provincia; las Adrninis- 1 conformidad al art. 5.° de este rd- 	 caldo y Secretario del Ay untainien- 	 por l 	 AlcaldesCi y en as • caezas

tradores de partido formarán las ele, 	 g lamento, el nombramiento de na s to respiactivo lo consignerän así bi- . _a Seretarios deyuntamien to el]
dministrati vo , y 	 os 

populares y Secretarios de Ayun- I de la matricula. Al propio tiempo a ticacion arreglada al modelo núme
farniente las do los demás pile- 	 remitirá al J '•zgad° respective 1" 	 rtículo 2

Idos. 	 datos que justifiquen la desobe

	

I ro 8, que remitirán ä la Adwinis- 	
modelo.näm, 9.

1 	 . 	 I tsacion económica de la provincia. 	
A 	 ü .

s y S 	 ! ä io prevenida en el art. 77, ¡)CO- I las eomprobaciones que estime, y	

ia 6 colegio elegirái 	 - Cada ;l'etn
Arti'culo 77. 	 t diencia para que, en confarinidad 	 La Administracion podrá hacer 	 mi „ ahner'; te de ent re sus indi

Los citados Alcalde 	 ecreta- 	

iduos •

uno dos ó tres sindicos segu n la

nos de Ayuntamiento serán cuasi- i ceda con arreglo ai derecho, 	 procederá 'ä lo que corresponda si 	
,
o 'tanca numérica ¿el gremio,

derados respecto al servicio de que 	 Artículo S. 	
, 	

resultase failsectaii ea el documento

trata el articulo anterior y a los de- 1 	 Seran comprendidas ei la Ina. 	 6 que se refiere el 'párrafo ante. 	

imp
para que lo,reprresnte,nea losmciIalsil.s'

mas que se les eacemice.a.n reia_ 	 trai.cula todas las persona, que al. 	 rtor. 	
que sea ce su r jo ai.U. ti

l
 ‘

ilci

tiVOS a la contr 	 in

	

Ibucion industrial, 1 tiempa de forarae aquella eje g sau i 	 CAATULO IV, 	
tracion'ó el Alcalde,

ne 

y
e 

pa ra quc
presidan las reunio 	 d

es l no
os mis-

7 leion industrial, 	 aunque alguil a C:108 y ' obligaciones de los acre-
:, 	 - 	

!tas 	 so
como delegados de la Adtniaistra- :: cualquiera profesion, industria, arto S •

1cioa económica, estando por lo mis- : ü ofici) de los ll'clibt08 ä la con 	 a.gtri- 	 De la 	 reasiscion y de . los dore- nos gremios cuando 	
t•

miados, 	
es 	

ieridquen ante la Autoida d eo5e

mo obligados ä cumplir con exac- 	 ae

t;

i 	 i 	 Todos ios individuos que ejer-
Artfavo 87. 	

nólnica 6
caso correspo

popu 	
presidenci

lar, 
'de 

a quienes en

	

la 	 3.-
titud las órdenes de esta eu lo re - ; do dichas personas manifiesten el y
Urente ä dichos pervicios, y siendo i propósito de cesar en el ejercicio de !
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El el caso do que la variacion
sea bajando de clau se deducirá
al interesado de la cantidad que le
haya fijado el gremio la diferencia
catre una y otra cuota de tarifa
prorateada por el tiempo que cor-
responda.

Artículo 10-1.
Todo industrial que despues de

haber cainenzado ä regir el afía
económico se dedique de nuevo al
ejercicio de una profesion, arte
oficio por el cual haya estado agre-
miado en el año próximo anterior,
satisfara al Tesoro:

1. La cantidad que á prorata
le corresponda con sujecion ti la
cuota que la tarifa designe; y

2.° El aumento proporcional
(1113 Propongan los síndicos y clasit
ti:adores del gremio dentro de 103
limites señalados en e! art. 99, sin
que el ioteresado tenga - derecho á
reciamacion alguna mediante que
se ' le considera como si co hubiera
dejado de pertenecer al gremio de
que procede.

Articulo 10.
En el 'caso de darse de baja en

-la forma establecida á uno 6 varios
individuos a quienes indebidamen-
te so haya comprendido en el re-
parto de un gremio, se bajarä tam -
bien a..eate del cargo que tonga
abierta el importe integro de tan-
tas cuotas de tarifa como individuos
se hallen en dicho caso.

Artículo 106.
Cuando los síndicos y clasifica-

dores de un gremio rehusaren ve-
rificar la clasifieacion individual da
categorías y formular el reparti-
miento, 6 dejaren trascurrir sin
ejecutarlo los términos señalados
para ello despues de haber sido
amonestados por segunda vez, ha-
rán la clasificacion y repartimiento
e! Jefe de la Administracion econó-
mica 6 el Alcalde popular respecti-
vo, sin que en tal caso tengan les
individuos del gremio derecho a.
reclainacion de agravie por la cuota
que se les señale dentro de los lími-
tes del art. 99 de este reglamento.

Se continuará.

	 ame=

A . '¡j r11 	 ' .1:1 ()S't 	 ¡I. .4.‘t

Núm. 609.

TalCaldia Popular de
Granjuela.

5

Granjuela 17 d3 Junio de I )73.
—Fausto Aranda.

Núm. 610.

Alcaldía Popular de
Morente.

—
D. Ildefonso Romera Caballero, Al-

calde popular de esta villa de
More ute.
Hago saber: que terminado en

borrador el repartimiento de la Con-
tribuoioa Territorial para el ph-
xituc año económico de 1873 ä 74,
se halla de manifiesto en esta Se-
cretaria municipal por el término
do seis dias 11, contar desde la fa-
cha, para que los individuos en él
coiupreaditios puedan examinar
partidas y reclanaar.de agravios si
se encuentran perjudicados en la
aplicacion del tanto por ciento;
pues pasado dicho término no les
serán oidas por justas que sean.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos se hace público
por Medio del presente.

Morente 15 de Junio de 1873.
—Ildefonso Romera.—Por manda-
do de dicho señor, Luis Chiquero,
Secretario.

Núm. 61t.

Alcaldia popular de
Fernan Nuñez.

D. Juan Antunez y Garcia, Alcal-
de popular y accidental de esta
villa.
Hago saber: que halländoae ter-

minado el repartimiento del im-
puesto territorial para el próxitno
año económico de 1873 á 74, se
halla espuesto al público ea esta
Secretaría municipal por término
de diez dias que daran principio
desde el siguiente al en queaparezca
inserto este edicto en el «Boletia
Oficial, con objeto de que los con-
tribuyentes tanto vecinos como fo-
rasteros en 61 comprendidos pue-
dan examinar sus cuotas y recla-
mar de agravio en el caso de ha-
bérseles inferido en la traslacion de
los líquidos imponibles del amilla-
ramiento. Advirtiendo que pasado
dicho término, no será oida recia-,
macion alguna por justa que sea.

Para la coinua inteligencia se
publica y fija en Fernan Nuñez ä
17 de Junio de 1873.—El Alcalde
'accidental, Juan Antunez.

Núm. 612.
Juzgado de primera instan .

cia de la Rambla.

Don Ildefonso Gandullo, Procu-

	Articulo 93. 	 niedic,s ,que CniillZ3an . rt • forraar
, An ualmente tardblen ele:sirga juicio exacto ó aproxana la, y ha-
los gremios dos, cuatre 6 seis de 	 oiéndoloa coestav eiempre que sea
sus individuos para el cargo de 	 posible, distribuiria con interven-«clasificadores». 	 clon de los síadiees el cupe que

	

La Adneinistracion en las capi- 	 haea cerreseoadalo al .sr.reusio, y
t 'de3 d e p re.) V irlCi% y cu las cabezas . S011 darla 4 eall cont•ribuyente la
de Partido administ rativo, y los Ai - 	 ea:i • ;ittrl que deba satisfacer.calcita; en los densas pueblos, uoas- 	 Articulo 99.
braran por su imrie para el alisal() 	 La C11 , 1 7 1. de cada indivia no no
cargo de «clasificadares» una, dos ó	 po ata exceder del acualraplo.s ni
tres pe rsenas, 6 sei 14 tercera par- 	 asar • le :a «tercera parte» de la
te del número de aquellos que haya 	 eaatidad lijada en la tarifa ä la in
elegido el gretaio. 	 dastria TI') ejerza el cantribu-

	

Articulo 91, 	 yente.

	

Para los nombratnrento.s • que 	 Artículo 100.deben hacer los greinios . sereuuir 	 'Para tole el señalamiento de
los i ndividuos que lo compongota •uuras eaa vi ."1. 	 desc•ose oa
date el jefe de la Adrainistracion 	 • ti•t ver -9 u 1(3 dat r ) -3 D siWes, los
econóraica , 	 ante el Alcalde pope.- 	 sizel e .; r (asailatelara3 aa lo da -lar , enel local, da y hora cjIii3 	 9;5 	 13.1-Itcl t' ) la
efeet0 SO seifale, lo cual serä tintan 	 Ofl.ifia, a; repartianie`a
Ciad o con tres dias de anticipacion 	 tas 	 CI.0 atlas a radares,
„Par lo menas, bajo la responsabili- 	 lee eisaaii•aues d re,clareaciaeet de
uad dejos funcionarios expresados, 	 aaravies ya tertninsaos, los de com-en ala° as dos peridlicos si los hu- 	 prob:cioa administrativa •resueltos
aiere en la localidad respectiva, "y 	 136,:aidvainenze, y cuantos datos y

• 
rr medio de carteles fajarlos en los 	 antecedentes relativos ti repartos del

	

ius de costumbre en tos pueblos 	 gremio existan.donde no se publiquen periódicos. ; 	 Los eh:dices y clasificadores

	

Qtteda.rau fl oral:vados para los 	 podrá() tambien examinar en igual
resaectivoa cargos los que obtengan 	 forma los expedieates do baja y dereleería relativa de votas de los 	 fallidos reativea al mismo gremioconc urren t: 9, 	 que so hallen terminados, haciendo

Uaa vez hecho el nombramien- sobre ellos por escrito las observa-
to, se considerará constituido el 	 cioues que teugan por cenvedeate.
greelio, y se extenslera del resulta- 	 Artículo 101.d o de la reunion un • acta ajustada 	 Concluidas que ama las clasifi-
al modelo núm. lo, que a u torizarän 	 °aciones y el señ danaimato da cuo-
1,c° 11 sa firma el funciouario que 	 tus individuales, so formularti ol
aaya presidido aquelia y tres de los r, reeartainieato, se autorizara por,
industriales presentes.

	

A rticulo 95, 	
lo; síndicos y clasilicadorea, y se.
püudc en cocimiento do la Ad-

	

La falta de asistencia de todos 	 iniaistracion 6 del Alcalde respec-les ind ividuos do un gremio al local 	 tivo que so pasa al juicio de agra-res pectivo en el dia y hora seita!aao, 	 vios, ei cual tendrá, lugar con su-

	

la negativa de los asistentes á la 	 jeciou a las reglas establecidas encicuta': (le síndicos y de claaifica- ; el capitulo siguiente.
dores , 2e consideraraa CULO() rentin , 	Los síndicos y clasificadores de
ci a expresa del derecho a, verificar 	 los gremios están obligados á faci

	

nembranoiento, el cual harau en 	 libar á cualquier individuo de los
`' 	d.1. caso la Ae ministraa:u Econe- ; mismos que lo solicitare nota auto-
rutca 6 el Alcalde poutar a quien 	 rizada de la cuota iluo se le hayacorresponda 	 t señalado al verificar la clasificacion

	

Articulo 96. 	 gremial.
Los cargos de sindicos y elasiti- 1 	 Articulo 102,

efad6rea ; - verificarlos en cualquier 	 Cuando los síndicos y clasifirta-
r,rt•m de las que determinan ios dores de un gremio notasen. por el„

	

` tacalos precedentes, t,,oa ígratui- 	 examen de los documentos, ä. que se
Os Yobl igatorios. 	 refiero el arte 100, 6 par cualquie-

20i aniente podrán excusarse por ra otro dato que puedan adquirir,
' t1`1,•!quiara de las causas siguientes: 	 que en la lista de que trata el ar-

, 	 Por haber cuinplido,60 arios 	 sarilla 97 no estän incluidos todos(te e dad. Ios individuos que deban pertene-
cer al mismo gremio, lo pondrán en
°colocad•alto de la Adiniaistracion
ecosdnie.a para que SS pri;ceda
la instruccion del expediente, de

O?: 	 aeion adruio 1;
L oaeracioaes (1 d aarti misia

tu U . i3C ,n111.0 na su-a:9;112Am
CO manera alguna, y hasta la re-
so:ucion del expediente a, que se
re fie re el parrar° anterior no po-
dran tautirste ea calnita la cuota. 6.:

	

Tina v ez coastiniales los gee• 	 cuotas de to:s intinstriales a que se
" es , la Aderietr is,,,aa 6 er ss .esaa 1 refiere el inilla10 párr40,,

a, respectivo e.ntrersa.ran a tos cia • 	• 	 Articulo 10 ) .
stfacad ores, bajo recia°, inta lis ta ;- 	 Todo contribuyeete que de.; -
°' itiala l de los individuos qua tor- 1 pues de haber salo clasifica-le por ;U

t:en 6 deban constituir el greenio, 	 gremio salicite 6 deba inscribirse
'aleada del registro de que trata el j en otra ciase suPerior í. la ea que

90 con todos los detalles del 	 esta incluido continuara, pagando
inismo registro. 	 durante el ejercicio la cantidad que

	

Artículo 98. 	 , 	 definitivamente le hat a señalado
Les clasificadores, tomatido ea el gremio, y ademas una mitad decenia las utvidades presumibles 6 1 la diferencia que haya entre la

delnostradas por cualquiera de los '1 cuota de tarifa de una ä otra
t clase.

2S Por imposibilidad física no -
uria, acreditada en la f.datla oradieasaa

`.3. 	 Por el ejercicio actual o un
€' (:I rtleo 6 servicio público civitlail itar; y
s e 4toa Por tener que ausentarse
" s poblacion durante la épocael:1 qu e d eba ejecutarse la clasifica-
clon gremial.

Artículo 97.

D. Fausto Aranda y Aranda, Al-
calde popular de esta villa..
Hago sabor: que terminado el

repartimiento de la coatribucion
territorial que ha do regir ea el
próximo año económico de 1373 ä
74, se encuentra de manifiesto en
esta Secretaría por el término de
seis dias, tafia de que los contri-
buyentes ea él inscritos puedan
eXaminar z,133 Cl1043 y reclamar
de agravios, en el caso de haber-
soles inferido, por la aplincion del
tanto por ciento. Ea el bien en-
tendido que pasado dicho periodo
no so oirá ã ninguno por justifica-
da que fuere.
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Núm. 617.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Antonio

Romero Nuño, vecino de esta ciu-
dad, por ei y en representacion
de D. Andrés Bastida, coreo ma-
rido de doña Francisca Maria Ro-
mero Nuno, solicita conmutar laa
rentas de la Capellania fundada
con ti tulo de primera por D. An-
tonio Camacho y Pedrajas, Pres-
bitero, en la ermita de S. Fernan-
do, situada en la sierra de la de
Mon toro.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectoa.

Córdoba 24 de Marzo de 1873.
—Licenciado D. Rafael Chapar-
ros' Espejo.
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AlINUNCtOS.

JABABE SEDATIVO 9

DE CORTEZAS DE. NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Larase, 2, calle de Liens Si.

Paul en Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, químicamente puro, una ac-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon,
las vias digestivas y respiratorias,
en /as nevrosis en general y las en-
fermedades nerviosas de las preñez;
a. los niños para calmar la ag . ' tacion,
el insomnio y la tos durante la de

Dep. Có . doba: D. de Raya V.
de Aviles, Rodriguez y Marin.

VENTA

Eu la plazuela de San Juan nú•
mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tarnbien
habas tiernas y de gran tainatio ä
precios convencionales.

BAZAR INGLES.
Ambrosio de 'orales, [rente d la cuesta

de Luían.

Gran surtido en camas de bron-
ca doradas.

Idem cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
Bujías trasparentes.
Dichas esteäricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
Rewolvers y cápsulas para los

mismos,
Ctin vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á la
construccion de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y canales á precios muy
baratos.

Almacen de cristales y loza de la
Cartuja de Sevilla, de José Nogales.
—Ambrosio de Morales núm. 12,
frente á la tonda de Rizzi.

Oran surtido en quincalla, mer-
cería, bisutería, perfumería y aba-
nicos, porcelana, i amparas, marcos
doradas y negros; estampas de todas
clases y papel para habitaciones.

Lienzos imprimados, pinturas en
bejiguillas, pinceles y todo lo con -
cerniente ä Bellas Artes. Se hacen
cuadros y espejos de todas dimensio-
nes: se dora y se componen toda
clase de marcos antiguos, ä precios
de fábistalería blanca y de colores ä
precio económicos.

Crrica, y se ponen a (hala:Ole

-N.,....1:2".."•.t.3.GiM 131W; -^". '="V`C-522.5FULIIii=7.V.V7=-It

A LOS lalEDICOS Y ENFERMOS. e1

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 años de práctica, nos
obligan ä ofrer ä la humanidad
doliente varios remelios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales, paquete 20 r3 .Flores y ci-
garrillos de admirables efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la erina,
caja: lo rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Senecio, único para ias convulsiones,
botella 20 ns. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendillas.

.10016wIgew

o

rador de este Juzgado, en nombre I
de los Sres. Don Rafael, Don Ma
nuel y Don José Villaceballos y
Sistemas; Don Manuel Sisternes y
Benitez, marido de Doña Josefa
Villaceballos y Sisternes; Don An-
gel hidalgo del Riego, casado con
Doña Francisca Villaceballos y Sis, j
ternes, todos vecinos de la ciudad I
de Córdoba, mayores de veinticinco
años; Don Enrique Muñoz y Ma-
dueño, marido de Doña Carmen
Villacebaltos y Sisternes, vecinos
de Málaga y mayores tambien de j

veinticinco años, y Doña Maria

Antonia Villaceballos y Sisternes,
viuda, vecina de la ciudad de Cór-
doba, herederos de la Sra. Doña Ma- I
ida Antonia Sisternes y Hoces, I

viuda que fué del Sr. Don Rafael 1
Pedro dé Villaceballos y Rabanda,
pretenden librar de varios censos y j
de una hipoteca el cortijo y tierras
de Pardillas di los Frailes, sito en I
el término Municipal de Santaella,
de la que dista como media legua,
consistiendo los capitales de caneo;

1. 0 Un capital de censo de I

cuarenta y cuatro mil reales, im- •
puesto por el Convento y Religio-
sos de San Agustin do Gracia de t
Córdoba, á favor de la a Obras Pias y
dotales del octavario de la Purísima I
Coneepcion de la Santa Iglesia Ca-
tedral, por Escritura pública otor- 1

gala ante el Escribano que fu é de
Córdoba Don Martin de Vitlanueva 1
en veintidos de Octubre de mil se-
tecientas setenta y tres. 1

2.° Otro capital de censo de tre
ce . ' Mil ochocientos sesenta reales, 1
impuesto por el mismo Convento, en j
favor de las citadas Obras Pias, por
Escritura otorgada ante el mismo 1
Escribano que la anterior en vein - 1

tidos de Setiembre de mil setecien-
tos setenta y cinco.

3.° Otro capital de cuatro mil
ducados á favor de las mismas
Obras Pias, sin que se tengan da-
tos de la Escritura de imposicion,
la cual no estä inscrita ni en los I

1antiguos, ni en los modernos libros
del Registro.

Y para entregarla al Sr. Gober-
nador civil de esta provincia en el
concepto de representante del Es-
tado, á el que pertenecen los bienes

"del clero, por la ley de primero de
Mayo de mil ochocientos cincuenta I

•y cinco, á el hacerle la notiticacion
de la demanda en cumplimiento 1
de la ley, formó y firmó la presente,
advirtiendo á S. S. que para opo-
nerse á dicha liberacion, habrá. de

_acudir en el plazo de noventa dies,
ante el Juzgado de esta villa y su 1
partido.

La Rambla doce de Mayo de mil
ochocientos setenta . y tres.—Ma-
nuel de Cärdenas.
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NUEVO BAZAR DE CdRDOBA,

PROPAGANDA ANTI-ESCLAVISTA .

V ..;1únien 1:°—La cuestion dola
esclavitud en 1871. Documentos pu-
blicados por la Sociedad abolicionista

Precio medio real.
Volúmen 2.°—Conferencias anti-

1 esclavistas. Discurso inaugural, por
D. Fernando de Castro. La abolicion
en las antillas inglesas, por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco.— Pre-
cio un real.

Volúmen 3.°—La esclavitud en
Puerto - Rico, por D. José juliati Acos-
ta,—Precio medio real.

Volúmen 4.°—La esclavitud en
Cuba, pon D Joaquin Maria Sanromä.
—Precio majo real.

Volúmen 5.°—La ley es abolicion
del Brasil y la preparatoria de Espa-
ña, por don Salvador Torres Aguilar.
—Precio medio real.

(Se venden en la Administracion
de este periódico).

Papel y sobres. Una ea- •
ja de papel con 10d c. rtas y otra
'cei 109 sobres, se venden en la
Librería del Diario de Córdoba,
calle c.14. San Fernando, núrn 34
todo 1301 cinco reales. En el mis-
mo estableciredento se timbra gra
tis el papel á todo el que lleve una
jaca.

ARRENDAM IENTO.
Para desde S. Juan próximo se

arrienda la casa nún.a76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de
esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la Escma. Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de 1). Gomez núm. 2 ea
esta dicha Ciudad.

Libros de medicina, cirug, a
y farmacia.

—
En la librería del DIARIO DE C5RD0131,V•

lie de San Fernando núm. 34, se acaban de
recibir las últimas ediciones de las obras si-
guientes:

S*1: 'e
Patología general por Choinel. 	 .
Tratado coaipleta de cirugía 6 ele fla -

ctouloegiiin,as y2 ctioni Eliiocs ya , quaitrias.nebeeas par. 63

A natomía descriptiva por Jamain, un
tomo encua . 1ernado en tela. 	 • 66

Tratado elemental de las enfermedades
de la mugar por Fabre y D'Hito. . 36

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Catas. 	

▪

 4e
Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico

médico por Radie.
Tratado de Anatomía quirúrgica por 49.

Malgaine, 2 tomos. 	 .
Manual de medicina operatoria, por

Malgaino, 2 tomos. 	 • 4$
De la salud de los niiios, por D. D. de

la V. y O.
tratadoe,ompleto de Patologia inter-

na y terapéutica por I .'. de Nierne-
yer, 4 tomos. 	 , 85

Manual de Patologia y de Clínica qui-
rúrgicas por el Dr. A. Pont,
tomos
	

. 76
Tratado elemental y practico, de Pa-

 interna por A Grisolle 4
 84.

Guía práctico 	
.

ctico de los partos, por Lucia -
no Peuard. 	 . 24

Tratado practico de los partos por J.
Mereau, ton atlas.

Clínica médica del llotei-Dieu 	 Pa: 48
ris por A. Treusseau, 4 tomos. 	 • i41/

Ifisoria de la medicina desde su ori-
gen hast a ei siglo XIX por D. Pa-
blo Villanueva. 	 .

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
driguez. Un toma de mas de 500 pá-
ginas. 	 , 32

Elementos de Fisiología, por Herneann,
con grabados.

Manual de Patología medica ó interna,
por Alonso Rodr4.,,uez. 	 . 43

Elementos de materia farmaceutica
mineral, animal y vegetal, por Go-
ma Paino, 2 tomos con mas de ..400
páginas. 	 89

Formulario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de 011J
tro mil fórmulas, per Jeannei.

Manual del Estudiante de medicina
resútnen de todas las asignaturas
que se e.. igen para optar itt título
de licaaciado en dicha facultad por
D. Isliaaal Baldivielao, edil:ion con

gartaobmadsPAn 	 ato!ógica general y apli-
66cada por Ch. Flonel, en tela. 	 .

Manual de Patología y de Clínica mé-
dicas por A. Tardieu i en tela.

Tratado de Anatomía topografica me-
dico quirurgica por Petrequin. 	 • 44

Higiene del matrimonio par Moulau.
De ja salud de los casanaa pur Serai-

n 	
, 4%.

lligiee'll8eaptriviaada y pública por Carlos
46Loada, 2 tomos. 	 .

Higiene pública por Lev. 	 ,
Química gentral por Casares, 2 tamcs. 38

le ecio„ 2 tomos, tela. 	 „
Tratado elemental de Química por

Troost, con laminas.
Tratado de Física por Ganot, edicion

de Paris, en español y con grabados.
Y en general se encostrará un comelel:';

surtido de todas las obras de medicina, ei"

1
 rugía y farmacia en dicha libreria uef DIÄ`41.1

D E Góanoaa, en donde se continuarán
inendotodas las cuevas obras que se Pub't.'
quen.

-Almoneda. So hace de,
un buen estrado, loza cristal china y
muebles, de 10 á 2, Deanes 8. TambieU
vende un bien clasificado moretario y varla:
antigUed idas

isimearmieutwitaur.rmseasummazzx

Im prenta, y libnria del Dia rio
Córdoba.

o
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